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AYUDA MEMORIA 
TALLER INSTITUCIONAL ZONIFICACIÓN  

POMCA CARIBE 
Fecha: 16 de marzo de 2011 
Lugar: Comfamiliar del Norte 
Horario: 8:00 am a 6:00 pm 
 
Participantes:  
Funcionarios de la CAR Bajo Magdalena 

 Ayari Rojano 

 Carlos Cristancho 
 
Equipo de la Fundación Herencia Ambiental Caribe – FHAC 

 Juan Carlos Pino 

 Enrique Arévalo 

 Walter Gil 

 Elkin Rodríguez 

 Diana P. Montealegre Moreno 

 Representantes de las instituciones  y comunidades (anexo registro de asistencia y memoria 
fotográfica) 

 Registro de asistencia 

1. INTRODUCCION 

 
El Taller se realiza en el marco de la fase de Zonificación de acuerdo con el mandato establecido a 
través del Decreto 1729 del 6 de agosto de 2002 expedido por el Gobierno Nacional. Con este Taller 
y con el proceso de Formulación del Plan de Ordenamiento de la Cuenca se busca lograr la 
integración, apropiación y participación de los actores institucionales con injerencia en la Cuenca, 
para promover el análisis y la discusión conjunta sobre su situación actual y planificar su futuro en el 
marco del desarrollo sostenible. 
 

2. OBJETIVOS 

 

 Ajustar los resultados obtenidos en la fase de prospectiva. 

 Abordar de manera participativa con las instituciones y representantes de las comunidades 
la fase de zonificación. 

 Obtener un mapa inicial de zonificación para la cuenca, el cual luego de los aportes 
participativos deberá ser ajustado en una segunda etapa del proceso. 

3. PRINCIPIOS 

 
El Taller se realiza siguiendo los siguientes principios: 
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 Proceso participativo. 

 Igualdad entre los participantes. 

 Objetividad, flexibilidad y tolerancia. 

 Focalización y priorización. 

 Iniciar por los temas donde hay mayor acuerdo. 

 Obtener resultados concretos. 

 Aprovechar el conocimiento de los expertos participantes. 

 Aportar información y conocimiento al proceso de formulación del POMCA 

4. DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

 
4.1 El taller se da inicio a las 9:30 am y en este momento se realiza el registro de los asistentes el 
cual se va completando a medida que llegan los demás actores convocados. En esta hora el señor 
Juan Carlos Pino en nombre de la Corporación y del Equipo Técnico del POMCA Caribe da la 
bienvenida a los participantes y da a conocer la agenda para la jornada: 
 

HORARIO  ACTIVIDAD  

8:00 – 8:30 AM  
Registro de los asistentes y apertura del Taller por parte de la CAR BAJO 
MAGDALENA  

8:30 – 8:40 AM  Presentación de la agenda del Taller.  

8:40 – 9:00 AM  Presentación de los asistentes.  

9:00 – 10:30 AM  Retroalimentación fase Prospectiva– Juan Carlos Pino de la FHAC.  

10:30 – 10:45 AM  Refrigerio.  

10:45 – 11:15 AM  
Aspectos metodológicos del POMCA con énfasis en la Zonificación.  Juan 
Carlos Pino y Juan Felipe Romero  

11:15 – 12:30 PM  Trabajo en grupos Zonificación.  

12:30 – 1:30 PM  Almuerzo.  

1:30 – 3:00 PM  Plenaria resultados de las mesas de trabajo  

3:00 PM  Cierre del Taller.  

 
Luego de esta presentación, el señor Juan Carlos Pino y Juan Felipe Romero realizan una amplia 
explicación teórica sobre el marco conceptual y metodológico del Ordenamiento de Cuencas 
Hidrográficas y la metodología que se desarrollará en la fase de Zonificación, de acuerdo con la 
siguiente presentación: 
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4.2 Luego de abordar la primera parte de la presentación correspondiente a la fase de Prospectiva, 
se les indica a los asistentes que al finalizar toda la presentación se deberán organizar grupos de 
trabajo así: físico, biótico, económico, socio-cultural e institucional con el fin de revisar y validar la 
fase de Prospectiva realizada en el taller anterior, para lo cual se cuenta con el material impreso y 
con anotaciones realizadas con anterioridad, el resultado de este proceso se encuentra en el Anexo 
1. 
 
4.3 Después de finalizar el marco teórico sobre el Ordenamiento de Cuencas Hidrográficas en el 
fase de Prospectiva, el señor Juan Felipe Romero inicia la exposición sobre los aspectos técnicos de 
la Zonificación y se orientan a los asistentes sobre cómo se desarrollara el proceso: en primera 
instancia se establecen grupos de trabajo con representantes de los municipios así: Puerto Colombia 
– Tubará; Juan de Acosta – Baranoa y Piojó – Luruaco – Repelón; seguidamente se le entregan a 
los grupos un material impreso que orienta el proceso y unos stikers que servirán para marcar las 
zonas que desde su perspectivas deberán ser incluidas en este proceso y por último se discutirán al 
interior de los grupos de trabajo si los actores allí presentes se encuentran de acuerdo con las zonas 
establecidas. 
 
4.4 Durante la presentación del señor Juan Felipe sobre se presentaron varias intervenciones de los 
asistentes, del equipo técnico y de los representantes de la Corporación, las cuales son expuesta a 
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continuación, en este momento el señor Pino trató de dejar en claro la fundamentación y alcances de 
este proceso y de la participación de todos desde el quehacer en sus entidades ó comunidades.  
 

 La señora Alcaldesa de Puerto Colombia pregunta sobre la no asistencia de los funcionarios 
de alta jerarquía de los demás municipios, a lo cual el equipo técnico y la Corporación 
responden que han sido invitados a través de un oficio entregado con el suficiente tiempo de 
anticipación, así como el refuerzo realizado enviando este documento vía email y realizando 
llamadas de confirmación. La Alcaldesa reitera la importancia de contar con la presencia de 
estas personas para poder tomar decisiones certeras toda vez que las disposiciones aquí 
dispuestas tendrán repercusiones en algunos sectores que tienen intereses económicos en 
su municipio ya que este tiene otras vocaciones en lo educativo, cultural e investigación, 
mas no en lo ganadero por ejemplo; de tal forma las decisiones que allí se tomen deberán 
ser integrales ya que se verán reflejados en otros municipios. . El señor Pino toma la palabra 
reiterando que este es un proceso en construcción el cual será validado con los demás 
actores y que todas las contribuciones que quieran hacer desde su institucionalidad serán 
tenidas en cuenta en el proceso, pero es importante que se entienda que muchas iniciativas 
a nivel local y las decisiones que aquí se tomen no son responsabilidad del equipo técnico 
del POMCA pero si de los asistentes a esta reunión. 

 

 El líder comunal Ramiro Blanco interviene para dejar incluida en la zonificación de su 
municipio Juan de Acosta la problemática que se presenta en el arroyo de su mismo 
nombre, el cual desemboca en el Cerru Ferú y presenta graves problemas de vertimiento de 
residuos así como presencia de basureros a campo abierto. En adición expresa su 
preocupación por la construcción de la laguna de oxidación muy cerca al arroyo que no 
respeta la distancia de 1000 metros que debe tener de un cuerpo de agua, además de la 
construcción de la subestación eléctrica de Santa Verónica para la cual se cortarán algunos 
árboles en este proceso. El señor Juan Carlos Pino manifiesta que ése es precisamente el 
objeto del taller y la razón de ser del proceso de zonificación, en donde debe quedar 
plasmada toda esta información y hace claridad en que el individuo como tal en el área de 
influencia de la Cuenca, así como las demás que se encuentran en ordenación deberán 
ceñirse estrictamente a lo dispuesto en los POMCAS y no puede hacer uso libre de los 
predios sin tener en cuenta los lineamientos. De esta forma explica que la propuesta de 
zonificación que en esta oportunidad presenta el equipo técnico está basada en un modelo 
multicriterio por lo que no se toma en cuenta una sola variable si no una buena cantidad de 
ellas que tratan de abarcar todos los campos para que la zonificación del área sea lo más 
concordante con las áreas de importancia biológica, ecosistemas estratégicos, con la 
vocación del suelo, las actividades productivas, las zonas de expansión urbana entre otros y 
reitera que este es un proceso de construcción colectiva -  participativa en el cual deberán 
ser tenidos en cuenta todos los actores y que el documento se encontrará en continuos 
ajustes hasta llegar al final del proceso. 
 

 El señor José Marino asesor jurídico de Camacol interviene solicitando todos aquellos 
documentos técnicos que soportan la propuesta de zonificación que presenta el equipo 
técnico ya que según su percepción los polígonos entregados en los mapas propuesta no 
corresponde a las necesidades reales del territorio y si a unas selecciones arbitrarias, por lo 
cual requiere uno a uno las coordenadas con las que se establecieron estas zonas. Juan 
Carlos Pino le explica al señor Marino que esta propuesta está fundamentada en varios 
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conceptos técnicos explicados con anticipación en la presentación y de los conceptos 
elaborados por el IGAC y ajustados para la realidad del territorio. De tal forma se invita a 
esta persona a realizar un ejercicio sencillo en el cual se elige un área de la Cuenca y se 
verifica que los polígonos presentados concuerden realmente con un área de conservación 
para este caso en particular, se realiza en un área del municipio de Piojó y se verifica que el 
polígono muestra el área de conservación, a lo que el señor Pino adiciona que un 
ecosistema estratégico como un manglar o bosque seco tropical debe ser protegido por 
norma y allí en esta propuesta de zonificación se encuentran estos criterios incluidos como 
otros tantos para los cuales se ha realizado procesos de fotointerpretación; no obstante el 
señor Marino no se encuentra a gusto con la respuesta y solicita toda la información que 
sustente estas apreciaciones, a lo cual el señor Pino lo invita a revisar esta información en 
un escenario diferente para no entorpecer en este momento el desarrollo del taller y la 
oportunidad de contar con los actores de este proceso. La funcionaria de la Corporación 
interviene para aclarar que el proceso se está realizando con las herramientas necesarias y 
que en este momento nos encontramos en el proceso de validación, el cual es la razón de 
ser de este taller. 
 

 Hugo Oliveros interviene con respecto a las zonas presentadas como prioritarias en el mapa 
de zonificación propuesto por el equipo técnico, en el cual se evidencia la inclusión de áreas 
protegidas del departamento en las zonas altas en donde existe una alta diversidad.  
 

 El señor Carlos Cuello pregunta, cuál es el deber ser entonces de esta fase teniendo en 
cuenta las licencias ambientales otorgadas con anticipación a los gremios productivos, 
pensando en que algunas de las zonas de conservación o zonas de especial atención 
puedan quedar incluidas al interior de las áreas productivas como es el caso de la empresa 
Argos; Juan Carlos Pino responde que para esos casos en el ordenamiento de la Cuenca 
cuando se realiza la declaratoria, si se encuentra que hay zonas importantes de proteger las 
licencias pueden ser reversadas; por lo cual es importante tener en cuenta que en este 
proceso hay cosas que deben ser modificadas, eliminadas ó llegarse a acuerdos ya que el 
ordenamiento no es un proceso impositivo, es de consenso. De tal forma no se debe asumir 
que las actividades mineras se vayan a cerrar, sólo que se deberán revisar caso por caso 
cuáles son las posibilidades y las consecuencias de sus actividades con las 
correspondientes acciones legales. 
 

 El señor Carlos Cuello pregunta sobre qué sucede en el ámbito jurídico si la Corporación ya 
otorgó una licencia con anterioridad para el gremio al que representa con una alta inversión 
de dinero en el proceso y ahora algún área de esta es declara como no viable, ¿cómo se va 
manejar esta afectación?  Juan Carlo Pino responde que la actividad minera licenciada no 
deberá tener problema porque será zonificada en el POMCA ya que con anticipación este 
tema debió haber sido revisado por la Corporación, sin embargo el real problema se 
encuentra con los títulos mineros ya que estos dan la posibilidad a la llegada de 
inversionistas pero no les da el derecho de realizar acciones de explotación, por lo que se 
debe realizar un riguroso seguimiento. En esta fase del ordenamiento la idea es construir 
una memoria colectiva en donde los actores puedan discrepar sobre las zonas en las cuales 
no se encuentra de acuerdo a la actividad que han sido destinadas. 
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 Los participantes requieren el inicio de las mesas de trabaja para continuar con el taller, sin 
embargo hacen la claridad que la propuesta de zonificación debió enviarse con tiempo de 
anticipación para que los asistentes llegaran con las herramientas necesarias al encuentro, 
el señor Juan Carlo Pino refiere que para este momento realizaremos la actividad y al final 
se podrá evaluar si es pertinente hacerlo o no. 
 

 El señor José Marino interviene para realizar la aclaración de esta zonificación deberá ser 
TENTATIVA, ya que según su percepción la propuesta entregada por el equipo técnico se 
está haciendo a una escala de 1 – 75.000 lo que no permite tener un detalle suficiente ya 
que pueden estar zonas de conservación que no son fácilmente visible allí. De tal forma 
sugiere que la propuesta presentada no concuerda con el POMCA, ya que no se permite 
realizar verificaciones que permitan hacer discusiones jurídicas. 
 

 El señor Hugo Oliveros expresa que la información entregada a los asistentes cumple con 
sus expectativas y el mapa técnico tiene los fundamentos necesarios para iniciar el ejercicio. 
 

 José Marino expone de nuevo que la propuesta técnica presentada no cumple con la 
fundamentación científica necesaria para la elaboración de la zonificación, a lo que el equipo 
técnico insiste que se ha explicado de manera extensa el proceso metodológico para la 
obtención de este mapa propuesta, para lo cual si existen requerimientos especiales e 
individuales se buscará otro espacio para subsanarlas y que solicitan se pueda iniciar el 
ejercicio con los actores convocados. 
 

 Juan Carlos Pino aclara nuevamente a los asistentes que el mapa de zonificación entregado 
es una propuesta y como tal puede ser modificada por los asistentes e instituciones, que la 
intencionalidad del ordenamiento no es desfavorecer los intereses privados si no ver como 
se afecta el territorio. El equipo requiere que el ejercicio sea lo mas claro e incluyente 
posible y recalca que esto no es un proceso improvisado, es un camino que se viene 
transitando ya hace algunos meses y que incluye todas las fases del ordenamiento en 
donde se ha revisando con detenimiento todos los criterios técnicos necesarios, de tal forma 
invita a la conformación de las mesas de trabajo y se inicia el proceso. 

 
4.4 Luego de terminar la exposición y realizar las intervenciones se procede a organizar las mesas 
de trabajo y se efectúa las discusiones al interior. Se finaliza el trabajo en grupo y los mapas 
resultantes son entregados al señor Juan Felipe Romero para su posterior revisión e inclusión dentro 
de la propuesta de zonificación, la cual será revisada en plenaria en un próximo encuentro el cual 
será programado para el día 29 de marzo, este encuentro será confirmado mediante una 
comunicación escrita a las entidades con ocho días de anticipación. 
 
4.5 A las 6:00 pm se da por terminada la sesión.
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ANEXOS 
1. Resultados de la Fase Prospectiva 

 
Componente Socio Cultural 

 
 



14 
 

 



15 
 

 
 



16 
 

 
 
 
 



17 
 

 
 
 



18 
 

 



19 
 

 



20 
 

 



21 
 

 



22 
 

Componente Económico 
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Componente Biótico 
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Componente Físico 
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Componente Institucional
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2. Registro de asistentes por mesa de trabajo 
 

Socio cultural 
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3. Registro de asistentes por grupo de trabajo
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4. Registro de asistentes general
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5. Memoria fotográfica 
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